
 
CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que, revisado el expediente 
digital de la referencia, se encuentra que se hace necesario realizar re foliación 
del mismo, por encontrarse numerado en dos dígitos y haber llegado a la fecha 
al numeral 99.2, siendo la numeración correcta en tres dígitos. 
 
Calarcá Quindío, 26 de junio de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 63-130-4003-002-2020-00275-00 
Sustanciación.  074. 

 
PROCESO  : DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE : MARTHA LUZ JIMENEZ ESCOBAR  
DEMANDADO  : MARIO GUILLERMO JIMENEZ ESCOBAR  
AUTO   : ORDENA FOLIACIÓN EXPEDIENTE 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena que, por 
secretaria se proceda a foliar nuevamente el expediente digital, para cuyo 
efecto se deben numerar los archivos en tres (03) dígitos, teniendo en cuenta el 
protocolo de digitalización y organización dispuesto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
YJG 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 91 

DEL 27 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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